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Observ. meteorológicas de ayer. 

Épocas. 

7 de la m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

Termómet, 

16 s. 0. 
26 s. 0. 
26 s. 0. 

Barómeí. 

26 p. 
36 p. 
2; p, í i | l , 

.áímcífera. 

Norte y D. 
Nsráou. y D. 
Sudou. y D. 

Afee, astr .dehoi. 

El 28 ie ¿a ¿una. 

Sale el sola las 5 
y 1 m. y se pone 
a l a s 6 y $9. 

— : •• 1.M 
Continuación de los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales, 

13. Citado.el reo, comparecido, y oido en la forma antes prevenida, 
extenderá e! escribano la diligencia de comparecencia, expresando ea 
«Ha la confesión, oposición, allanamiento ó qualqaiera transacción á 
que dé lugar el acto de la comparecencia, como también quaiquier auto 
interlocutorio que el juez pronuncie para la recepción de testigos, ins­
pección ocuiar, tasación ó quaiqukra otra justificación, ya sea de la de­
manda del actor, ó de la excepción del reo j y esra diligencia se firmará 
por el juez y por las partes, sisupiesen^ y si no, firmará otro por elias. 

14. Si la acción intentada ó la excepción opuesta por el reo queda­
sen plenamente justificadas en la comparecencia, el juez pronunciará 
en el acto, ó á mas tardar dentro de segundo dia, auto de absolución, ó 
de condena, que se hará saber á los interesados en el dia de su pronun­
ciamiento, ó á mas tardar en el siguiente. 

15. Si en el acto de la comparecencia no se justificase debidamen­
te ó la demanda del actor ó la oposición del reo, y fuese necesario reci*-
bir testigos/ ó hacer otro génsro de prueba , el jaez señalará término, 
que nunca podrá exceder de seis días, para otra comparecencia , á la 
qual concurran los testigos, ó en que se haga la tasación ó reconoci­
miento á que pueda haber lugar. En este caso el escribano extenderá 
una diligencia comprehensiva del resultado de las declaraciones de los 
testigos, del tasador ó peritos, que todcs firmarán con el juez concilia­
dor, quien en seguida pronunciará su fallo en Ja forma prevenida en el 
arrícuio anterior; pero si las partes, ó alguna de elias, quisiese que se 
extiendan á la letra las declaraciones de los testigos ó de ios expertos, 
el juez lo hará asi á costa del que lo pida. 

16. En los casos prevenidos en el artículo 14 del decreto, ó en otros 
en que el juez conciliador crea necesaria la inspección ocular, mandará 
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que se haga con su asistencia, á cuyo efecto señalará.día y hora, nom­
brará peritos, y citará las partes. 

17. El juez en él dia y hora aplazados, acompañado del escribano y 
un portero del juzgado, de las partes, si compareciesen , y de los peri­
tos , se trasladará al sitio ó lugar de la cuestión ; y luego que estos ha­
yan hecho el reconocimiento á que son llamados, declararán con jura­
mento, y el juez podrá determinar alli mismo el juicio. 

t8. El escribano extenderá en una sola diligencia todas las que pre­
vienen los dos artículos anteriores, si el juicio fuese de mayor quantíaj 
pero si fuese de EQenor, no se extenderá diligencia, y bastará que en el 
asiento prevenido en elanículo 15, se continúen los nombres de los ex­
pertos,su juramento, y el resumen de su dictamen. 

19. En la notificación que se haga á las partes del auto del juez se 
les prevendrá que se llevará á debido efecto, si no apelasen en el término 
preciso de tres dias ; y el escribano cuidará de extender en las diligen­
cias la nota correspondiente de haber hecho asi la notificación. 

ao. Si las partes no apelasen en el término prescrito, pondrá en exe-
cucion el auto pronunciado* pero si ias partes apelasen, ya sea-por es­
crito, ó ya de palabra, el juez conciliador admitirá la apelación; en el 
primer caso mediante auto, que firmará al pie del memorial ó pedimen­
to; y en el segundo en el tenor de la diligencia'de apelación, que deberá 
continuar el escribano, y que firmarán el juez y el apelante, si supiese; 
y tanto en un caso como en otro se prevendrá á la parte que apela que 
si dentro de tercero dia no mejora la apelación, se declarará esta por 
desierta. , 

21. A consecuencia de lo prevenido en el artículo que antecede, la 
parte que se sintiese agraviada acudirá al presidente del tribunal de 
primera instancia con un memorial en que exprese su agravio, y con­
cluya diciendo, que el juez conciliador remita las diligencias; y venidas, 
se declare á su favor. 

as. El presidente del tribunal de primera instancia hará presente 
este memorial en la primera audiencia, nombrando á uno de los jueces 
para que pase el oficio correspondiente, y dé cuenta, á cuyo efecto pue-

, de usarse del auto de: »Remítanse las diligencias dentro del segundo 
día, y el señor D. F. oficie y haga relación." 

23. Este juez de primera instancia deberá pasar en el mismo dia 
oficio al juez conciliador, en que enterándole de la comisión con que 
se halla, le mande remitir las diligencias, y enterar antes á las partes de 
la remisión. 

24. El juez conciliador luego que reciba este oficio, que hará las ve­
ces de mejora de la apelación, la hará saber á las partes, y pondrá nota 
en el expediente de haberse mejorado la apelación, y de quedar aquellas 
enteradas de la remisión de lo actuado; lo pasará al juez de primera ins­
tancia encargado, y cuidará de anotar al margen del oficio de este la fe­
cha de la remisión de las diligencias que le ha pedido. • 

2; . Luego que el juez de primera instancia encargado reciba las di­
ligencias, unirá á ellas el pedimento ó memorial de apelación, y hará re­
lación del asunto al tribunal el dia señalado, citándose las partes para -
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que puedan hacer sus reflexiones. Si el tribunal confirmase la providen­
cia, se pondrá eí auto siguiente: 11EI auto del juez conciliador D. F., de 
«que se ha apelado, se confirma." Si se revocase, se dirá: >J SI auto del 
«juez conciliador D. F., de que se ha apelado, se revoca, y se condena á 
»N. (Aqui se expresa la providencia ) Devuélvase y execútese." 

26. En qualquiera de los dos casos de confirmación ó revocación, el 
juez encargado cuidará de devolver las diligencias al conciliador, quien 
llevará á execucion el auto del tribunal. 

37. Si el tribunal de primera instancia en vista de lo actuado , de 
las observaciones del juez encargado , y de lo que alegasen las partes, 
tuviese por conveniente aumentar la prueba , mandará retener las dili­
gencias, y dará comisión al juez encargado para instruirías en el térmi­
no breve que se señalará al efecto; y concluido, dará cuenta de la cau­
sa el mismo juez dentro de segundo dia, citadas las partes ; el tribunal 
acordará la providencia, y se devolverán las diligencias para su execu-
cion al mismo juez. 

a8. Si en qualquier caso en que fuere citada alguna de las partes no 
compareciese por sí, ó por medio de apoderado, en el dia y hora que sé 
le hubiere señalado, el juez determinará la causa en rebeldía, señalando 
en el auto el término de tres dias para reclamar de él. 

Este auto se hará saber al reo en la forma prescrita en el artículo 6.a-
39. Si la parte condenada reclamase dentro del término señalado, y 

pagase las costas y perjuicios que hubiese causado, será oida, y con su 
audiencia se sustanciará el juicio en la forma prevenida. 

30. La sola rebeldía del reo no basta para que el juez proceda á su 
condenación , pues siempre es menester que el actor justifique su de­
manda. 

31. Sí el objeto de esta demanda fuesen algunos bienes raices, mue­
bles ó semovientes, que existan en la casa del reo,- el juez en su auto los 
embargará en poder del actor: si no existiesen tales bienes, embargará 
una parte de otros que tenga el reo, y sean equivalentes al valor de lo 
que se demanda j y lo mismo hará si se demandase el pago ds alguna 
deuda, ó la prestación de alguna obra á que esté obligado el reo. 

3.3. El actor que tuviese embargados en su. poder en la forma pre^ 
venida en el artículo anterior bienes propios5 del reo ¿ no podrá enage~ 
fiarlos hasta que se haya pasado el término de quatro meses; y entonces 
deberá hacerse en almoneda por mandato del juez conciliador con tér> 
mino de nueve dias y nueva citación del reo. (Se continuará ) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Si alguna persona que tenga valor de ao8 is. en tierras que no dis­
ten mas que una legua de Madrid quisiese permutar con una casa de 
igual valor en esta, corte, podrá avisar en la calle de la Montera, núme­
ro 10, quarto 3.0 

riBiio. 
Principios de la economía general y de la estadística de España. Está 
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dividida esta obra en quatro partes: !a t.* trata de la economía domés­
tica: la a.* de la economía política: la j . * de la distribución de las ren­
tas publicas; y la 4.a de la estadística de España. Contiene ademas el 
acta de Navegación de Inglaterra, que ha puesto en el mayor auge la 
marina de esta potencia. Se hallará á 4 rs. en papel en casa de Ximenezs 

portería del ex-convetito de la Trinidad, calle de Atocha, 
V E N T A S . 

A voluntad de su dueño se vende una tierra de caber 8 fanegas', sita 
en el termina del arroyo Abroñigotl, que linda al saliente con tierra de 
D. Josef González, y ai mediodía, poniente y norte con el ramal de yiña 
y arroyada que baza de Ifc casa de la heredad que fue de D. Josef Gon­
zález. Quien quisiere t ra ta r le ajuste acuda á la calle de Juanelo, núme­
ro sa, quarto 2,0, casa de D. Leandro Zeinos. , 

En las inmediaciones de esta corte se vende con toda equidad una 
partida de 5 á 6c) tejas superiores. Quien quisiere tratar del todo ó par­
te acudirá á la callé de santa Isabel, casa núm. 4, quarto 3.0 frente 1 la 
bóveda de san Juan de Dios., en cuyo quarto bsxo vive un guitarrero} 
y las horas mas propias son desde las 12 de ia mañana hasta las 2 de la 
tarde, y de 5 á 7 de la misma, 

En la lonja de chocolate sita en la plazuela de Antón Martin, esqui­
na á la calle del León , desde hoi se vende arroz por mayor y merior al 
precio de 4 rs. la libra , siendo igual á la clase superior que venden en. 
el peso de 40 á 42 q.uartos. 

HALLAZGO, 

La persona á qukra se le haya perdido un perro dogo bastante her­
moso y nuevo, acuda á la ordenanza que se halla á la puerta de la casa 
núm. 3 , calle de Alcalá, junto á las monjas Balkcas, que dando ias se­
gas se le entregará. 

Sí R VIENTES. 

Un matrimonio de mediana edad, y de la mejor conducta, pretende 
servir para el manejo y gobierno de una casa decente: tiene personas de 
Carácter que le abonen en un todo. Darán razou en la vidriería sita en 
la esquina de la corredera de san Pablo, á la plazuela de san Ildefonso. 

Un joven decente, de edad de 22 años, y de suficiente capacidad para 
todo , desea servir aunque sea en cíase de criado ordinario en una casa 
de familia, ó con algún militar, sea español ó francés, á quien seguirá 
donde quiera que vaya. Darán razón de él en la calle de Valverde, es­
quina á la del Tinte, núm. 23, quarto a.° 

TEATRO, 

Ea el de la Cruz , á las 8 de la noche, se executará la come­
dia de figurón en 3 actos titulada el Asturiano en Madrid , y Observa­
dor instruido, en la que desempeñará la parte de figurón el señor Josef 
de Oros, la qual será adornada con una nueva decoración que represen­
ta Ja puerta del Sol; se cantará una buena tonadilla, y se concluirá coa 
un divertido fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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